
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veinticinco  (  25  ) de  noviembre  de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado: 25-2008-00580 C. Ejecutivo. 

   

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

Conforme lo disponen los artículos 1969 a 1972 del Código Civil, se tiene como 

cesionario de la totalidad del derecho litigiosos que correspondían al ejecutante 

EDGAR CAMILO IRIARTE MUÑOZ a la señora  MARILYN PARADA 

RODRÍGUEZ identificada con cédula No.52.230.016, quien integrará el extremo 

activo como litisconsorte, según lo dispuesto en el artículo 68 del Código General 

del Proceso, a menos que la parte accionada acepte expresamente la sustitución de 

éste por el cedente. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

(3) 

 
JST 
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